
Consejo Universitario

VISTO:

El acta de la sesión ord¡nar¡a del Consejo Univers¡tar¡o real¡zada el 13 de febrero de 2026. continuac¡ón de la sesión
ord¡nar¡a del 11 de febrero de 2025, qrle acordó reconocer la constituc¡ón del "Grupo de lnvest¡gación en P3lmeras
Amazón¡cas - GIPA", formado por la Facultad de C¡enc¡ar Forestales (FCF) de la Un¡versidad Nacional de la Amazonía
Peruana (UNAP);

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N" 30220, Ley Univers¡tar¡a, publ¡cada el 9 de ¡ulio de 2014, en el Diar¡o Ofic¡al "El Peruano", modificado por
el anículo 2 de la Ley N" 31520, publicada el 21 de julio de 2022, t¡ene por objeto establecer que las un¡versidades están
integradas por docentes, estud¡antes y graduados. Se ded¡can al estudio, la invest¡gación, la educación y la difusión del
saber, la cultura. la cienc¡a y la tecnología, asícomo a la extensión y proyecc¡ón soc¡al, en el marco del mejoramiento
permanente de l¿ cal¡dad educat¡va. Tienen autonomÍa en su rég¡men normativo, de gobierno, académico,
admin¡strat¡vo y económico, conforme a lo establecido en el artículo 18 de la Const¡tución Polít¡ca del Perú. Elestatuto
de las un¡vers¡dades se desarroll¿ con respeto a la Constitución y las leyes;

Que, el numeril 6.5 del arri"1,r? Á ,ló l. l€y, establece qre la universidad, tiene entre srs fines 'eali:]' ,/ ^.c¡over la

¡nvest¡gac¡ón científica, tecnológica y humanística, la creac¡ón intelectualy artíst¡ca;

Que, asimismo el artículo 7 de la misma Ley, señala a la invest¡gación como una de las funciones que t¡ene la

un¡vers¡dad; y como tal el anículo 48 determina que la invest¡gación const¡tuye una funcióñ esencial y obligatoria de l¿

univers¡dad, que la fomenta y real¡za, respondiendo a través de la producc¡ón de conocim¡ento y desarrollo de
tecnologías a las neces¡dades de la soc¡edad, con especial énfasis en la real¡dad nac¡onal. Los docentes, estudiantes y
graduados participan en la act¡vidad ¡nvestigadora en su propia institución o en redes de invest¡gación nacional o
¡nternac¡onal, creadas por instituciones universitarias públicar o privadas; concordantes con los articulos 66 y 57 del
Estatuto de la UNAP, con ei agregado que pueden excepc¡onalmente part¡cipar como colaboradores personas que

tengan conocim¡ento9 ancestrales, or¡g¡narios u otros especialistas no académ¡cos;

, el Consejo Nacionalde Ciencia, Tecnología e lnnovac¡ón (Concytec) es un organ¡smo técnico especializado,
rito a la Pres¡dencia del Con5ejo de Min¡stros; t¡ene por finalidad normar, d¡rigir, or¡entar, fomentar, coord¡nar,

perv¡sar y evaluar las acc¡ones del Estado en el ámbito de la cienc¡a, tecnología e ¡nnovación; además, gest¡ona el

¡stema Nacional de c¡encia, Tecnología e lnnovación fecñológica (SINACYI); y apoya proyectos de investigación y
desarrollo en diferentes sectores, corI'u i¿ agr'Luitura, la salud y la energía, etc.;

Que, en esa línea el Concytec ha elaborado la "Guía de grupos. centros, institutos y redes de invest¡gac¡ón en ciencia y

nología", que tiene alcance para todas las universidades públ¡cas y privadas licenc¡adas por la SUNEDU, u otras
¡nst¡tucioner de ¡nvest¡gación que 5ean miembros del SINACYT y que deseen const¡tu¡r grupos, centros, ¡nst¡tutos o
redes de ¡nvestigación, podrán u5ar las d¡sposic¡ones conten¡das en la presente guia;

Que, la "Guía de grupos, centros, ¡nst¡tutos y redes de ¡nvest¡gac¡ón en c¡encia y tecnología", t¡ene por objeto promover
fo.talecer las act¡vidades de investigación y desarrollo (l+D) a través de la constitución de grupos, centros, institutos y
des de ¡nvestigación en un¡vers¡dades l¡cenc¡adas por la SUNEDU;

Oue, en la referida Guía, se cons¡dera las siguientes definic¡ones:
a. Área de ¡nvestigación.- Es la unidad temática del coñocim¡ento científico o tecnológ¡co de carácter general, de la

cual se derivan líneas d€ ¡nvest¡gacióñ. Para las un¡versidades, el área de ¡nvest¡gac¡ón debe tener un vínculo con
sus programas de estudio.

b. Línea de ¡nvestigación.- Es un eje temático (disc¡plinario o interdisc¡plinario) lo sufic¡entemente amplio y con
or¡entac¡ón discipl¡nar¡a y conceptual, que se ut¡l¡za para organ¡zar, planificar y construir, con una c¡ena
programacióñ, sistemati¿ac¡ón y prospectiva. el conocimiento c¡entíf¡co en un campo específ¡co de la c¡enc¡a y la

tecnología. La línea de ¡nvestigación se enmarca dentro de un área de ¡nvest¡gac¡ón.

c. Grupo de investigación.- Es la un¡dad bás¡ca de organ¡zación de las act¡v¡dades de invest¡gac¡ón c¡entíf¡ca y
desarrollo tecnológ¡co (l+D) de las universidades públicas o privadas licenc¡adas por SUNEDU, del centro o inst¡tuto
de ¡nvestigac¡ón u otras institr.¡ciones públ¡cas o privadas pertene.ientes al SINACYT. dedicadas a las act¡v¡dades de
l+D. Están const¡tuidas por un conjunto de personas que conforman un equipo para real¡zar ¡nvestigación en un
áré¡ rlÉ iñvc$iqá.ióñ.iAlé.ñ!ñe.]. o,,é ¡ñ.1"va,,^a o má! lÍne?s d6 ¡^veatiqació.. l^s -,.,rf'^. .le iñ,,á.ri!?.ió^
pueden ser ¡nst¡tucional o ¡nterinstitucionales.
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d. Centro de investigación.- Es una instancia que tiene como función princ¡pal la realizac¡ón de activ¡dades de l+D de
carácter disciplinar o multidisciplinar. Está conformado por uno o más grupos de ¡nvest¡gación que trabajan
colaborativamente para desarrollar una o más lineas de ¡nvestigac¡ón af¡nes entre sí, para lo cualt¡enen acceso a la

¡nfraestrudura que sea necesar¡a.

e. lnstituto de ¡nvest¡gac¡ón.- Es un órgano que t¡ene como función princ¡pal la real¡zac¡ón de actividades de l+D de
carácter interdisciplinar y multidisc¡pl¡nar orientadas a la generac¡ón de conoc¡mieñto o a su transferencia a la

sociedad y la empresa.
f. Redes de ¡nvest¡gac¡ón.- son asoc¡ac¡ones de grupos, centros o inst¡tutos de invest¡gación y desarrollo de ent¡dades

públ¡cas o pr¡vadas y empresas, pud¡endo ser nac¡onales e internaciona¡es, cuyas actividades científ¡cas o
tecnológ¡cas están relacionadas dentro de un mismo ámbito común de ¡nterés y enmarcadas en un área del
conoc¡miento. Tienen como objetivo princ¡pal el ¡ntercamb¡o de conoc¡m¡entos entre los integrantes de la red y la
potenc¡ac¡ón de la cooperac¡ón como método de trabajo.

Que, el Vicerredorado de lnvest¡gación, es el órgano de más alto n¡vel en la UNAP, en el ámbito de la invest¡gación,
depend¡ente del Rectorado, responsable de elaborar las polít¡cas de ¡nvestigación; as¡m¡smo, plan¡f¡car, coordinar y

organizar los proyectos, actividades y trabajos de ¡nvestigación que se desarrollan a través de las d¡versas unidades de
invest¡gación e institutos y centros de exper¡mentac¡ón de la Un¡vers¡dad, con los m¿teriales, equipos e ¡nfraestructura
de la Universidad; organ¡za la d¡fus¡ón del conoc¡miento y promover la aplicacióñ de los resultados de la5

¡nvest¡gac¡ones, así como la transferenc¡a tecnológ¡ca y el uso de las fuentes de financ¡amiento de ¡nvestigac¡ón,
¡ntegrado fundamentalmente a la Univers¡dad, la empresa y las eñtidades del Estado; así lo señala el artículo 15 del
Reglamento de Organ¡zación y Funciones (ROF) de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Amazonía Peruana (UNAP), aprobado
med¡ante Resoluc¡ón del Consejo Universitario N" 157- 202l-UNAP, de fecha 5 de noviembre de 2021;

e, el artÍculo 18 de Const¡tución Política del Perú, dispone que: "La educac¡ón un¡vers¡taria t¡ene como fines la
rmación profesional, la difus¡ón cultúral, la creación ¡ntelectual y artíst¡ca y la ¡nvestigación científica y tecnológica. El

Estado reconoce la libertad de cátedra y rechaza la intoleranc¡a. [...] Cada un¡vers¡dad es autónoma en su régimen
normat¡vo, de gob¡erno, académ¡co, adm¡nistrativo y económico. Las univers¡dades se r¡gen por sus prop¡os €statutos
en el marco de la Con5t¡tuc¡ón y de las leyes";

en concordancia con el precepto constituc¡onal, el artículo 8 de la Ley N" 30220, Ley Unive15itaria, d¡spone que el
o reconoce la autonomía un¡ver5itar¡a, autonomía que se man¡fiesta a través de los siguientes regímenes; i)

normat¡vo, ¡i) de gob¡erno. iii) académico, ¡v) adm¡nistrativo, y v) económico;

Que, as¡mismo elTr¡bunal Constitucional, en la Sentencia recaída en el Expediente N" 00012-1996-Alffc, refir¡éndose a

la autonomía universitar¡a señaló "La autonomía es capac¡dad de autogobierno para desenvolverse con libertad y

d¡screc¡onal¡dad, pero sin dejar de pertenecer a una estructura general de la cual en todo momento 5e forma parte, y
que está representada no sólo por el estado s¡no por el ordenam¡ento juríd¡co que r¡ge a éste";

Que, mediante Of¡c¡o N" 062-VRINV-UNAP-2026, presentado el 23 de enero de 2026, don Roger Ruiz paredes,

v¡cerrector de ¡nvestigac¡ón, sol¡cita al rector que se recono¿ca la constitución del "Grupo de lnvestigac¡ón en Palmeras
Amazón¡cas - GlPA", lormado por la Facultad de C¡encias Forestales (FCF) de la LJnivers¡dad Nac¡onal de la Amauonia
Peruana (UNAP), a fin de que el órgano de gobierno del Consejo Un¡versitario, tome la dec¡s¡ón que corresponda;

Que, el Consejo Univers¡tar¡o en sesión ordinar¡a realizada el 13 de febrero de 2025, continuación de la ses¡ón ordinaria
del 11 de febrero de 2026, acordó reconocer la const¡tuc¡ón del "Grupo de lñvestigación en Palmeras Amazónicas -
GlPA", formado por la Facultad de Cienciar Forestales (FCF) de la Un¡versidad Nac¡onal de la Ama¿onía Peruana {UNAP),
des¡gnando como coord¡nador a don Roberto Rojas Ru¡2, docente pr¡nc¡pal a ded¡cac¡ón exclusiva adscr¡to a la citada
Facultad, e integrado por un grupo docente5 y otros profes¡onales ;
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fstando al acuerdo del Consejo Univerritar:c; y,

Que, sigu¡endo con las indicaciones el numeral 7 de la Guía, respecto a los grupos de ¡nvest¡gación prec¡sa que, la

coñst¡tución, categor¡¿ac¡ón y evaluac¡ón de los grupos de ¡nvestigación está a cargo del Vicerredorado de lnvestigación
o el que haga sus veces de la univers¡dad o inst¡tución pública o pr¡vadas al que pertenece; y prev¡o a su constitución se

hace ¡nd¡spensable que las univers¡dades o inst¡tuciones definan sus áreas y líneas de invest¡gac¡ón; los grupos de
, investit¡4ió,r¡,úa1,,¡ s€r heoffic¡arios de las convocatoriasde proyedos de in¡tsriÉa!i,;tt L.n fgndosdel sectcr público .

o privado;
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En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 y sus modificatorias y el Estatuto de la UNAP, aprobado con
Resolución de Asamblea Universitaria N" 006-2024-AU-UNAP y sus modif¡catorias;

SE RESUEI.VE:

ARTÍCULO PRIMERO.- Reconoce. a p¿rtir de la fecha, la constituc¡ón del "Grupo de lnvestigac¡ón en Palmeras
Ama¿ón¡cas - GIPA", formado por la Facultad de c¡enc¡as Forestales (FcF) de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de la Ama¿onía
Peruana (UNAP), integrado por los siguientes profes¡onales:

Roberto Roias Rui¿

Docente pr¡nc¡pal a ded¡cación exclus¡va adscrito la Facultad de C¡enc¡as Forestales (FCF)

Gabr¡el Emilio vargas Arana
Docente pr¡ncipal a t¡empo completo adscr¡to la Facultad de lndustrias Al¡mentarias {FlA)
lnvest¡gador del lnst¡tuto de lnvest¡gac¡ón de la Amazonía Peruana (l¡AP)

Jorge Sol¡Bnac Ruiz

Docente asoc¡ado a ded¡cac¡ón exclus¡va adscrito la Facultad de Cienc¡as Forestales (FCF)
pommel Bñb.a^ qoi:r 7am(ra

Docente asociado a t¡empo completo adscrito la Facultad de Cienc¡as B¡ológ¡cas IFCB)
L¡¿ardo Manuel Fachin Malaverry
Docente aux¡l¡ar a t¡empo completo adscr¡to la Facultad de C¡encias Forestales (FCF)

Ab€l Yafet Eenites Sáncter
Docente aux¡liar a tiempo completo adscr¡to la Facultad de C¡encias Forestales (FCF)

Antel Martín RodrlSuez DelÁguila
lnstituto Nacional de lnnovación Agraria (lNlA)

coordinador

M¡embro

M¡embro

M¡embro

Miembro

M¡embro

lnvitado

OE

ARTfCULO SEGU DO.- Establecer que el V¡cerrectorado de tnvest¡gac¡ón, es el responsable de supervisar y coord¡nar

las act¡v¡dades de ¡nvest¡gac¡ón delgrupo.

ARTÍCULO TERCERO.- EncarEar a la Of¡c¡n¿ de Comunicac¡ón e lmagen lnstitucional, la publ¡cac¡ón de la presente

resoluc¡ón en la pág¡na web ¡nst¡tucional: wwLSliqgiIg§Édllpc.

Regístrese, comuníquese y archívese.

RodilTello

Benzaqu
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